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Ciudad de México, a 28 de abril de 2021 . 

SEN. ÓSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 

.. ~ \ .· ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo, me complace enviar a usted copia del Informe sobre el 
ejercicio del presupuesto de gasto de operación del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, correspondiente al ejercicio terminado el31 de diciembre de 
2020, mismo que ya fue aprobado por el Comité Técnico. 

Ruego a usted dar seguimiento al trámite que corresponda en los términos establecidos por 
los ordenamientos aplicables. 

Quedamos a sus órdenes para cualquier para cualquier duda o comentario al respecto. 

Atentamente, 

t--.> .. .. ~::> 

1 '··~ 1 -

C.P.C. Ricardo Delfín Quinzaños ; ::: ; ·: 
Socio Director de Auditoría Servicios Fin~nbieros ' 1 
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Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

Informe sobre el ejercicio del presupuesto de gasto 
de operación por el periodo 

del 1 o. de enero al 31 de diciembre de 2020 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 



KPMG Cordenes Dosal. S.C. 
Manuel Av1la Camacho 176 PI 
Reforma SOCI<II, Mguel H•dalgo. 
C P 11650. Ctudao de Mex•co 
Teléfono ·01 1551 5246 8300 
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Informe de los Auditores lndeoendientes 

C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Al Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

Opinión 

liemos auditado el documento contable sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto de Operación del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (el ··Fondo'') que se muestra en el Anexo 1 adjunto. 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. teniendo como objetivo mostrar el 
cumplimiento de las Normas y Criterios Generales del Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión Física del 
Banco de México aplicables al Fondo. autorizadas por la .Junta de Gobierno del Banco de México. 

En nuestra opinión. e l documento contable sobre el ~jercicio del Presupuesto de Gasto de Operación que se 
muestra en el Anexo 1 adjunto. ha sido preparado, en todos los aspectos materiales. de conformidad con las 
Normas y Criterios Generales del Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión Física del Banco de México 
aplicables al Fondo. autorizadas por la Junta de Gobierno del Banco de México. 

Fund;~mento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
"Responsabilidades de los auditores en la auditoría del documento contable" de nuestro informe. omos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
del documento contable sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto de Operación y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énf;~sis - B;~se contable~ restricción al uso ~ ¡¡ l;~ distribución 

Llamamos la atención sobre el documento contable que se muestra en el /\nexo 1 adjunto que describe la base 
contable sobre la cual fue preparado. El documento contable ha sido preparado para permitir al Fondo cumplir 
con las Normas y Criterios Generales del Presupuesto de Gasto Corriente e Invers ión Física del Banco de México 
aplicables al Fondo. autorizadas por la Junta de Gobierno del Banco de México. En consecuencia. dicho 
documento contable puede no ser apropiado para otra linal idad. Nuestro informe se dirige únicamente al Comi té 
Técnico del Fondo y al C. Presidente de los Estados Unidos Mc:-..icanos ) no debe ser distribuido a otras partes 
distintas a las mencionadas. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 
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Respon~a bi l idadcs de la .\dministn1dún ~ de lus responsables del gobierno d r 1;, ent idad en relación con 
t'l documento conta ble sobre el Ejercicio del l' n •su1111esto de (;asto de O peraciún 

La Administración es rc\ponsable de la preparación del documento contabk sobre el Ejercicio del Pn:supuesto 
de Gasto de Operación que se mt~o.:stra en el Anexo 1 adjunto. de con lormidad con las Normas ) Criterios 
Generales del Presupuesto de Gasto Corriente e ln\'crsión Física del Banco de Méx ico aplicables al 1:ondo. 
autorizadas por la Junta de Gobierno dcl l3anco de México y del control interno que la Administmción considen: 
necesario para permitir la preparación dd documento contable sobre el Ejercicio del Presupucsto de Gasto de 
Operación libr.: de des ' iacíón material. debido a rraudc o error. 

En la preparación del documento contable sobre el 1 ~.i crcicio dcl Presupuesto de Gasto de Opcración. la 
Administración cs responsuble de la evaluación de la capacidad del l:ondo para continuar como negocio en 
marchu. revelando. seglln corresponda. las cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utili~:ando la base 
contable de negocio en marcha. excepto si la Administración como consecuencia de alguna reforma 
constitucional o en la 1 .e) se tenga intención de e\tinguir y liquidar al Fondo o cesar sus operaciones. o bien no 
exista otra allernati\a realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso del documento 
contable sobre el Ejercicio del Prt:supucsto de Gasto de Operación del Fondo. 

Responsa bilidades de los auditores en In auditoría tld d ocum l.' nto contable 

Nuestros objetivos son obtener una scguridad rat.onablc de que el documento contable sobre el l:jercicio del 
Prcsupucsto de Gasto de Operación en su conjunto está libre de desviación materiaL debido a li·audc o error. ) 
.:mitir un infonm: de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado ele seguridad. 
pero no garantiza que una ttuditoría realizada de eonlormidad con las NIA siempre detcctc una des\ iación 
material cuando c\istc. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error ) sc consideran materiales si. 
indi vidualmente o de lürma agregada. puede pre\ersc razonablemente que inlluyan cn las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándosc cn el documento contable sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto de 
Operación. 

Como parte dc una auditoría de cnnform idad con las NI A, aplicamos nuestro juicio prolesional y rnuntcncmo~ 
una actitud de csccpticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

ldemilicamos y evaluamos los riesgos de des' iacíón material en el documento contable ~ohre el Ejercicio 
del Presupuesto di! Gasto de Operación. debido a li·audc o error. diseñamos y aplicarnos proccdimi.:ntos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y ohtencmos e' idencia de auditoría suliciente y adecuada para 
proporcionar una ba~l: para nuestra opinión. El riesgo de no detl:ctar una des' iacíón material debido a fraude 
es más ele' ado que en cl caso de una des\ iación matcrial debido a error. ya que el fraude puede implicar 
colusión. lalsi licaeión. omisiones deliberadas. manifcsl<lcioncs intencionadamente erróneas o la clusión del 
control interno. 

Obtenemos conocimiento del control inli.:rno rele\ ante para la auditoría con ellin de diseñar procedimicmos 
de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de c:-.presar una 
opinión sobre la o:licacia del control interno del Fondo. 

1·., aluamos lo udecuado de las políticas contables aplicadas y la corrcspondicnte inlimnación revelada por 
la Administración. 

(Continúa) 
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Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha y. basados en la evidencia de audi toría obtenida. concluimos sobre si existe o no una incertidumbre 
materia l relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas sign ificati vas sobre la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incert idumbre 
material. se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en la información financiera sobre el Ejercicio del Presupuesto de Gasto de Operación 
o. si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de audi toría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros extraord inarios pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en 
marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Fondo en relación con. entre otras cuestiones. el alcance 
y el momento de realización de la auditoría planeados y en su caso. los hallazgos significativos de la auditoría. 
incluyendo cualquier deficiencia significati va del control interno que identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del Fondo una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables en relac ión con la independencia y de que les hemos com unicado todas las 
relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra 
independencia y. en su caso. las correspondientes salvaguardas. 

KPMG Cárdenas Dosal S. C. 

C.P.C. Ricardo Del fin Quinzal'ios 
Ciudad de México. a 3 1 de marzo de 202 1. 



Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y Desarrollo 

A~u:xn I.- lnfo!'me sobre e: Ejercicio del Pn:supucs:O de Gesto de Op?or.:~Ción 
po: :.1 periodo éomp:·endicto del lo. de enero al 31 de Cicicmbre de 2020 

(Cifras en pesos) 

El Fondo Mcxic;¡no del Petróleo pa:a la Estahi!iL:ación y e: Desarmlio (el Fondo) es un t!deko:niso púbHco 
del Estado MexicaJ!IJ que :10 es considerado t:lla enüdac! de la administr.ci6n p(!blka federal y está sujeto 
al régirnón aplicuhle al Banco de ::V16xico, es de;:ir. a las Normas y Criterios G;;T¡erales a los que deberá 
sujetarse la Elaborr.ción y Ejercicio del Prcsup~~esto de Gasto Corriente ;;. Inversión Física., así como la 
aprcbad6n de dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar dunn~t<: el ejercicio. 

TI plcsen\c infOrme S<'- elaboró en cwc.plimiento al arlículo 8, fracción f!, inciso a), numeral 5, d~ la Ley 
del Fondo Mexicano del P;Jtró!(:'o pe.ra la C:stabilización y el Desar:dlo y la:> c:iíusu!as Décimf., fracciórc l, 
inciso e) y I:AXima C~:arta, fracción IV, del Con~ato ü_tftStitutivo del Pondo. 

Corresponde al ComiL~ Téc!lico d::;l Fondo (el Comité) a¡:=obar el ptesupncsto del gasto de operaci6n que 
et Coordinador AdJrJ:-_istrativo le presente, el cual considera los siguientes apm·tados_.los ct:ales re?re:<ent&"1 
los conceplos de gasto e q:.:v incurre el Fo:1do para el cwr.plhnien!\) de sus funciones: 

• N:ccnrsos Uumuuo:;;: Compronde las remunerm::ones, apo:·taciones de seguri,Jad social, 
capacitación y ;;:nJtlisioncs. 

• Costos de Ocupación: Comprende los gastos de adapLaclón del inmueble y del mobiliario, 
servicloH de mantcnim:ento, limpieza, conswnos de encrgfr. eléctrica y agua, papelería, artfculos de 
oficina y s~guridad. 

• T-ccnoJogías. de la Información: Cor.1prende el software, hardware, manlenimt..-nto de svHware, 
soporte técnico, ;Jcrvidos de tclew:nunlcacíone~J y S{~;v-icios noticio-:;os. 

• Otros Gustos de Oper.adón: Comprende los honorarios a los mlembros independie:11cs del 
Corn ité, auditoría..<> externa;:;, las contmp;·estaciones. poi' servicios y manejo de cuenta y otros gastos 
(.)OHtingentes, 

(Continúe) 
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l. Gasto de operación autorizado 

El Comité, en ejercicio de sus facultades, aprobó en sesión del 30 de octubre de 20 19 un gasto de operación 
para el ejercicio 2020 por un monto de $ 116,049.784, conforme a los siguientes apartados y rubros: 

Recursos Humanos 
Remuneracio nes 

Otros 

Concepto 

Costos de Ocupación 
Adaptación de oficinas 

Gastos y servicios i nmobiliarios 

Tecnologías de la Información 
Infraestructura tecnológica 

Servicios 

Otros Gastos de Operación 
Miembros independientes CT 

Auditorías y asistencia legal 

Contraprestación por servicios y manejo de cuenta 

Tot al Gastos de Operación 

II. Reasignaciones presupuestales: 

Gasto de operación 

autorizado 

75,053,742 
70,398,874 

4,654,868 

8,432,935 
1,494,843 

6,938,092 

22,936,980 
11,831,830 

11,105,150 

9,626,127 
1,160,000 

8,355,927 

110,200 

116,049,784 

Durante el periodo que se repo1ta fue necesario realizar reasignaciones presupuestales entre los rubros que 
conforman el Gasto de Operación por un monto total de $ 1,070,325, las cuales se ajustaron a los acuerdos 
del Comité y que se presentan a conti nuación: 

Concepto Gasto autorizado Rea signaciones Gasto modificado %Ejercido 

Recursos Humanos 75,053,742 75,053,742 0% 
Remuneraciones 70,398,874 70,398,874 0% 

Otros 4,654,868 4,654,868 0% 

Cos tos de Ocupación 8,432,935 8,432,935 O% 
Adaptación de oficinas 1,494,843 109,308 1,604,151 7% 
Gastos y servicios inmobiliarios 6,938,092 -109,308 6,828,784 · 2% 

Tecnolo gías de la Información 22,936,980 22,936,980 0% 
Infraestructura tecnológica 11,831,830 -950,945 10,880,885 -8% 

Servicios 11,105,150 950,945 12,0$6,095 9% 

Otros Gastos de Operació n 9,626,127 9,626,127 0% 
Miembros independientes CT 1,160,000 1,160,000 0% 
Auditorías y asistencia legal 8,355,927 -10,072 8,345,855 ()",(, 

Contraprestación por servicios y manejo de cuenta 110,200 10,072 120,272 9% 

Total Gastos de Operación 116,049,784 116,049,784 0% 

(Continúa) 
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a) La reasignación realizada en e l rubro Adaptación de oficinas por $ 109,308 proviene del rubro Gastos 
y servicios inm obiliari os, ambos pertenecie ntes al apartado de Costos de Ocupación . 

b) Para e l apartado de Tecnologías de la Información se requi rió reasignar al rubro de Serv icios un importe 

de $950,945 correspondiente a Infraestructura tecnológica. 

e) Asimi smo, en e l apattado de Otros Gastos de Operación se presentó una reasignacton al rubro 

Contraprestaciones por servicios y manejo de cuenta por $ 10,072 que procede de Aud itorías y 
as istenc ia legal. 

Ill. Ejercicio del Gasto de Operación: 

Durante e l 2020 el Gasto de Operación del Fondo ascendió a $ 104,53 7 ,978, lo cua l im pi icó un remanente 
presupuesta! de $ 11 ,5 11 ,807, como se muestra a continuac ión: 

Concepto Gasto modificado Gasto ejercido Variación %Ejercido 

Re cursos Humanos 75,053,742 73,150,878 1,902,864 97% 

Remuneraciones 70,398,874 69,756,419 642,455 99% 

Otros 4,654,868 3,394,459 1,260,409 73% 

Costos de Ocupación 8,432,935 7,070,643 1,362,292 84% 

Adaptación de oficinas 1,604,151 1,604,151 100% 

Gastos y servicios inmobiliarios 6,828,784 5,466,492 1,362,292 80% 

Tecno logías de la Info rma ción 22,936,980 21,735,584 1,201,396 95% 
Infrae st ructura tecnológica 10,880,885 9,679,489 1,201,396 89% 
Servicios 12,056,095 12,056,095 100% 

Ot ros Gastos de Operación 9,626,127 2,580,873 7,045,254 27% 

Miembros inde pe nd ie ntes CT 1,160,000 580,000 580,000 50% 
Auditorías y asiste ncia legal 8,345,855 1,880,601 6,465,254 23% 
Contraprestación por se rvicios y manejo de cuenta 120,272 120,272 100% 

Total Gastos de Operación 116,049,784 104,537,978 11,511,806 90% 

IV. Explicación de las variaciones: 

a) Recursos Humanos 

El ejercicio del gasto en e l apartado de Recursos Humanos fue por $73, 150,878, presentando un remanente 
de $ 1,902,864. A continuación, se presenta e l detalle: 

Concepto 

Recursos Humanos 

Remuneraciones 

Otros 

Gasto modificado 

75,053,742 

70,398,874 

4,654,868 

Gast o ejercido 

73,150,878 

69,756,419 

3,394,459 

Variación 

1,902,864 

642,455 

1,260,409 

%Ejercido 

97% 

99% 

73% 

La variación se explica por la ocupac ión de plazas vacantes de manera paulatina y algunas pendientes de 
cubrir, as í como por la suspens ión de eventos de capacitación y comis iones. 

(Continúa) 
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b) Costos de Ocupación 

El apartado de Costos de Ocupación presentó un ejercicio del presupuesto por un importe de $7.070,643, 
conforme se muestra en el siguiente cuadro: 

Concepto Gasto modificado Gasto ejercido Variación %Ejercido 

Costos de Ocupación 8,432,935 7,070,643 1,362,292 84% 

Adaptación de ofici nas 1,604,151 1,604,151 100% 
Gastos y servicios inmobil iarios 6,828,784 5,466,492 1,362,292 80% 

El ahorro para este apartado por $1,362.292 se explica esencialmente por una ligera disminución en los 
costos del inmueble ocupado por el Fondo ante el esquema de trabajo a distancia que se aplicó en el año. 

e) Tecnologías de la Información 

Los gastos asociados a este apartado ascendieron a $21.735.584. el cual muestra un remanente de 
$1.201,396, conforme a lo que se muestra a continuación: 

Concepto 

Tecnologías de la Información 
Infraestructura tecnológica 
Servicios 

Gasto modificado 

22,936,980 
10,880,885 
12,056,095 

Gasto ejercido 

21,735,584 
9,679,489 

12,056,095 

Variación %Ejercido 

1,201,396 95% 
1,201,396 89% 

100% 

La diferencia se debe a que el gasto por infraestructura tecnológica se ejerció de forma gradual. siguiendo 
la evolución de la cobertura de plazas, conforme a lo reportado en el apartado de Recursos Humanos. 
Asimismo, se informa que este rubro incluye un presupuesto comprometido por $541.834 contemplado en 
el total del gasto ejerc ido y corresponde a la adquisición de infraestructura necesaria para el esquema de 
trabajo a distancia. Dicho importe se cubrirá durante el siguiente ejercicio. 

d) Otros Gastos de Operación 

El importe ejercido en Otros Gastos de Operac ión es por $2.580.873, el cual mostró un ahorro de 
$7,045,254, conforme al sigu iente detalle: 

Concepto 

Otros Gast os de Ope ración 
Miembros ondependientes CT 
Auditorías y asis tenda legal 
Contraprestadón por servicios y manejo de cuenta 

Gast o modificado 

9,626,127 
1,160,000 
8,345,855 

120,272 

Gasto ejercido 

2,580,873 
580,000 

1,880,601 
120,272 

Variación %Ejercido 

7,045,254 27% 
580,000 SO'A. 

6,465,254 23% 
100% 

El ahorro se explica porque no fue necesario ejercer los recursos asociados a la as istencia legal. De igual 
forma, se incluye un presupuesto comprometi do por $1 16.000 considerado en el total del gasto para este 
rubro, ut ilizado para cubri r el pago a los auditores externos por el inicio de la revisión del ejercicio 2020. 

(Continúa) 
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De- esla forma, el Gss1o de Operación que se presema :ue e;jcn:ido por el naneo do México en su cnrácttr 
de Fidudado en ei Fondn de C~.mforn:idad r..._r¡¡: lo aprobado por su Comité TOCnir..o y observru;do cri~érios 
de economía y ellciencia, en c:.:.mplimicnto e~trlcto de su"l fínt\S. 

El prescute doc~nncJ1tO :;e sc:scribe en eje1cicio de :as f1cúi:Udes prcvístas en los aniculos 4o, seg;.:ndo y 
Céclono ?Tim0í párrafo, So, rrhnc: y segu:'ldO ~)[Írt'alús., y 9o, prlme: y :;11imo pámfos y 15 Bis 4, dd 
ReglrJ11ento Interior del Banco de Méxic-o, así como Segundo, fracción XV. del Acuerdo de Adscripción 
Jc lns Unidades Adminhnretivas del Banco- de Mexico. 
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H!110 li9 Ciudad de México, a28 de abril de 2021. 

sEN~~óic1R. kn:U ~RfJo!RAMíREz AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 

:';, , j~ -·, ") '1'¡:· 1 
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· . 
. . 

... 

' .--... 

T ;;e108¡ 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo, me complace enviar a usted copia del dictamen a los 
estados financieros del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020, mismos que ya fueron 
aprobados por el Comité Técnico. 

Ruego a usted dar seguimiento al trámite que corresponda en los términos establecidos por 
los ordenamientos aplicables. 

Quedamos a sus órdenes para cualquier para cualquier duda o comentario al respecto. 

Atentamente, 

C.P. C. Ricardo Delfín Quinzaños .. r-,~ 
Socio Director de Auditoría Servicios Financiero~ 

KPMG Cárdenas Do sal, S. C. : ' i .¡:'> ··- , .. , 
' ' ::·; •: .. ·: _.' 
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lnfollllB de los Auditores lncleoelldiBiltes 

Al Comité Técnico 

Fondo Mexica no del Pctr61co 1nu·a la Esta hil i.taci6n } el Desarrollo 

Opmwn 

KPMG Cardenas Oosal, S C 
Manuel A••~ C~ UC PI 
flelorma 5octJI, ll.'o.gucl H<Jal!jO. 
C P 11•>50 ~rle Meuco 
lclélono •01 1!>51 52~6 8300 
l pmgcom n» 

liemos auditado lo~ c~tados linancierch del Fondo Me \lea no dcll'ctrólco para la LstabiliLactón) el f>c,arrollo 
(el "fondo"). que comprenden lm c .. tadn~ de sittmciún financiera al ll de diciembre de 2020 ) 2019. lu' 
estados de acti ' idadcs) de lltt,10s de cfcctl\ o por los años tcrmmados en esas fec ha~. ) notas quc mclu)·cn un 
resumen de las polít icus cnntahlc:. stgnilicathas) mra inlhrmacinn c\plicath a. 

1 n nuestm opinión. los cstadm financtcrO!> adjuntos pn.:scntan nvonablemcnte. en todos los aspectos 
materiales. la situación financ iera del f'undo 1\'lt:\icano del l'etrcilcn para la htabili/actón) i.! l lksarrnllo al 
.31 de diciembre de 2020) 2() 19. a si cnrno sus acti\ idadcs) su' tlu¡os de clccti\ o por lo~ •n1ns tennmadns en 
o:sas fcch~. de confornudad con las Nonnas de lnfonnación lmanciera mc\icana!> (:"Jif) 

l umh1m~ntn dL' In ttptninn 

llcmos llevado a caho nuestra authtona di.! conformidad con las Nonnas Internacionales de \uditoria ("1/1 \). 

Nuestra~ rcsponsahthdadr.:s tk acuerdo con dicha~ IHH'liHI\ se dl!scnbcn mas adelante en In s~CC1ún 

Rcspo11snbilidadl!s de los aud itorcs en la auditoría tk los estados li lmllc icros de nucstm in fmml! . "iomm. 
indcpendienli.:s del l'o11do de con lilrmidad con los requerimientos tlt: élicn que son nplic<~hlcs u nuc,tro 
audi toría de los cMadns finaneu.:ro' en ~h!.\icn} hemos cumpltdn lns dcm•b rcsponsahilid¡¡dcs d.: ctica de 
cnnformidad con esos rcqucrimtcntns. Co11s1dcramus que la O:\ 1dcncin de auditoría que hcmo' nhtcnido 
proptHLiona una hase sulicientc' atb:uada para nuestra orm•lin. 

I(~'P"Il'llhi litl:uJ~, dl· h1 \•lminl\lranun \ d~ lm r~'P"n'11hl~' 1ld l!nhi~rnu dr l:1 ~nt11l:ul ~~~ reluwn 
l' Uil Ju, f\I :H)U\ fii11111\' I<' I'U\ 

1 u Adnunistracion es respnnsablc de la prcpamción ) pre".:ntución ra;onahlc dt: los estados fi nnnc1ems 
adjuntos de conformidad t:nll las NI F. y del control interno t¡ue la Adn11nistración considere necesario p01ra 
pcnnuir la prcparaciún de e simios financieros libres de deS\ iaeiún material. debido a fraude n error. 

1 n la preparación de los estados financieros. la Admi1mtrueiún e' responsable de la cvaluació11 de la eapHeidad 
del rondn para continuar wmo 11cgncio en mart:ha. re' ciando. segun t:urrcspnnda. las cuo:stioncs relacionada' 
wn negocio en marcha) ullh/ando la ha...: contnblc de negnc•o en 111urcha. C\ccpto s. la Admtn~Strac•ún wmo 
cunsccucncia de !tlf!.una ro:fhnna con,lllucionaltenga la mtcnc1ún de C\ttnguir) liquidar al hmdn11 de cesar 
su~ operaciones. o bien lllll!\lsta utm alternati\ a reah~ta 

1 11' responsables dd gobiernn de la entidad ~on rcsponsahlcs dc la supcn isión del prncc~n de inlimnación 
linancieru dell-ondn. 

(Cnntinlla) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviaciónmatcrial. debido a fraude o error. y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si. individualmente o de forma agregada. puede preverse 
razonablemente que in fluyan en las dec isiones económicas que los usuarios tornan basándose en los estados 
financieros. 

Corno parte de una auditoría de conformidad con las NI A. aplicamos nuestro juicio profesional y mantenernos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y evaluarnos los riesgos de desviación material en los estados financieros. debido a 
fraude o error. dise1iamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 
y obtenernos evidencia de audi toría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debido a fraude es más elevado que en el 
caso de una desviación material debida a error. ya que el fraude puede implicar co lusión. 
fa lsificación. omisiones del iberadas. manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno. 

Obtenemos conocimiento del contro l interno re levante para la auditoría con el fin de dise1iar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opin ión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

Evaluarnos lo adecuado ele las políticas contables aplicadas. la razonabilidad ele las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

Concluimos sobre lo adecuado de la ut ilización. por la Admin istración. de la base contable de 
negocio en marcha y. basados en la ev idencia de audi toría obtenida. concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos 
que existe una incertidumbre material. se requiere que llamemos la atención en nuestro inforn1c de 
auditoría so bre la correspondiente información revelada en los estados financieros o. si dichas 
revelaciones no son adecuadas. que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obten ida hasta la fecha de nuestro infonnc de auditoría. Sin 
embargo. hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en 
marcha. 

Evaluamos la presentación global. la estructura y el conten ido de los estados financieros. incluida la 
información reve lada. y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable. 

Nos comunicarnos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con. entre otras cuestiones. el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significa tivos de la auditoría. 
incluyendo cualquier deficiencia significativa de l control interno que identificarnos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

(Continúa) 
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También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar a nuestra independencia y. en donde sea aplicable. las acciones tomadas para eliminar las amenazas o 
las salvaguardas aplicadas. 

KPMG Cárdenas Dosal S. C. 

C.P.C. Ricardo Delfin Quinzarios 
Ciudad de México. a 31 de marzo de 202 1. 
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Activo 

Activo circulante 

Disponibilidades (Nota 3) 
Depósitos bancarios del Fondo 

Intereses devengados por cobrar 

Inversiones de la Reserva del Fondo (Nota 4) 

Total del activo circulante 

Total del activo 

Pasivo 

Corto plazo: 
Derechos y contraprestaciones por transferi r (1\lota 5) 

Acreedores d iversos y otras cuentas por pagar (1\lo ta 6) 

Total del pasivo 

Patrimonio contable (Nota 8) 
Pat rimonro no restringido 

Patr·imonio rest ringi do temporalm ente 

Total Patrimonio contable 

Total pa sivo y patrimonio contable 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

L?ls notas a djuntas son pa rte integrante de los estados fmanc1er o s 

Tit ular de la Unid 

FONDO MEXICANO DEL PETROLEo·· 

Estados de situación financiera 
al 31 de diciembre 2020 y 2019 

(Ci f ra s en p es os me x i canos) 
(Notas 1 y 2 ) 

2020 2019 

No Restringido 
Total 

Restringido temporal m ente 

No Rest ringido 

Restring ido temporalmente 
Total 

132,058,558 189 ,210,555 3 21 ,269,113 s; 
131 '123,362 189,206,327 320,329.689 

935,196 4,228 939,424 

23,045,949,656 2 3 ,045,949,656 

132,058,558 23,235,160,211 23,367,218,769 S 

132,058,558 23,235,160,211 23 ,367,218,769 $ 

6 ,944 6,944 S 

12.489,840 1,592,140,609 1, 604,630.449 

12.496,784 1,592,140,609 1 ,604,637,393 $ 

119,561,774 119,561 ,774 S 

21,643,019,602 21 ,643,019,602 

119,561 ,774 21 ,643,019,602 21 ,762,581,37 6 $ 

132,058,5 58 2 3,23 5,160,21 1 23,3 67,218,769 S = === = = ========= ====== 

,¡ ,, u . M .. 1 ,., :f 
·; f ,•, ,/: J ' ¡, 1 1 ~:eA/VtiJ · ,_ / \'\/~C , 

o. Maurici · Jle rre ra Ma~jriaga 

r oordinado Administrativo 
' / ' . 1 : ' •, 

t 
. 1 1 .. 

- --J. . . , , .. ,./· . ,;:- ~--
. . ' /:: ,1 \ ll.~ '- \ ' .k · -··~

L.C.P.C. Mm~~'rñ Berenrce Mrr.a_r~d~ !::te!~ndez 
Subger~nte de Contabilidad 

' 



FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO .. 

Estados de actividades 
Por el año t e rminado el 31 de diciembre 2020 y 2019 

(C i fras en peso s mexicano s) 

INGRESOS 

Ingresos derivados de las asig naciones (Nota 9) 

Ingresos derivados de cont ra tos (Nota 10) 

Ingresos por comerciahzacrón (Nota 11) 

Ing resos por pena convencional (No ta 12) 

Rendim ientos de depósitos del Fondo (Nota 3) 

Ganancia cambiaría 

Resul tados de inversrones de la Reserva (Nota 13) 

Total de ingresos 

EGRESOS 

No Restring ido 

$ 1 89,199,566,644 

2,607,080,053 

5,880,829,833 

517,665,581 

100,762,836 

$ 198,305,904,947 

Contraprestacrones pagadas (Nota 14) $ 4,132 

D lstnbuc1ones a la Teso re na de la Federacion (Nota 1 5) 

Gastos fmanci eros (Nota 16) 

Gastos administ rativos (Nota 16) 

Perdrda cambrana 

Total de distribuciones y egresos 

Cambio neto en e l patrimonio contable 

Patrimonio contable al inicio del periodo 

Total de Patrimon io 

$ 

$ 

La> notas adrunras son parte Integrante de lo s estados f~r1a11C1eros 

198,229,710,102 

65, 174 

104,472,607 

5,639,467 

198,339,891 ,482 

(33,986,535) 

153 ,548,309 

119,561 ,774 

estión de Operaciones 

(Nota s 1 y 2) 

2020 

Restringido 

temporalmente 

3,942,577 

1,036,419,348 

828,326,606 

1,868,688,5 31 

908,034 

908,034 

1,867,780,497 

19,775,239,1 os 

21 ,643,019,602 

Total 

189,199.566,644 

2,607,080,053 

5 ,880,829,833 

S 17,665,581 

104,705,413 

1,036,419,348 

828,326,606 

200,174,593.478 

4,132 

198,229,710,102 

973,208 

104,4 72,607 

5,639,467 

198,340,799,516 

1,833,793,962 

19,928,787,414 

21,762,581 ,376 

' 1_; JJ. ~ 1 ~ ' fit ·1c) ' ,v'v\ ' 1 

M e ~;~: ::k.~::••• 
( 

No Rest ring ido 

$ 

$ 

$ 

$ 

2019 

Restringido 

tem poralm ente 
Total 
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FONDO MEXICANO DEL PETROLEo·· 

Estados de flujos de efectivo 
por el año terminado el 31 de diciembre 2020 y 2019 

(Cifras en p es o s mexica no s) 

Actividades de operación: 

Origen de recursos: 
Ingresos derivados de las as1gnaciones (Nota 91 
Ingresos derivados de contratos (Nota 10) 

Ingresos por comercialización (Nota 1 1) 
Ingresos por pena convenciOnal (Nota 12) 
Intereses cobrados 
Ganancia cambiaría 

Aplicación de recursos: 
Contrapresta ciones pagadas (Nota 14) 

(Nota s 1 y 2) 

Distribuctones a la Tesorería de la Federación (Nota 1 5) 

Honora rios fiduc1arios 
Entero del IVA (Nota 7) 
Comisiones 
Perd1da cambiana 

Flujos netos de efectivo por actividades de operación 

Actividades de inversión: 

Ventas y/o vencimiento de instrumentos f1nancíeros 
Compras de instrumentos financieros 
Rendimientos cobrados 
Com1síones y Ganancia (Perdida) camb1aria 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión 

Incremento (Decremento) neto de efectivo 
Efectivo al inicio del periodo 
Efectivo al final del periodo 

Las notas adjuntas son parte integ rante de los estados financieros 

2020 

$ 189,199,566,644 $ 
2,607,080,053 
5,880,606,612 

517,665,581 
130,149,132 

(4,132) 
(198,238,885,919) 

(103,525,817) 

(66,023) 
(5,639,300) 

( 13,053,169) 

32.414,918,778 
(34,318,021 ,213) 

332.424,711 
187,354,931 

(1,383,322,793) 

{1,396,375,962) 
1,716,705,651 

$ 320,329,689 $ 

2019 

-' 

( 106,643, 730) 

173,259,682 

1 ' . 
• l. ! .·-\:----. '1- ¡ . ' \' .. . (t-..::__ . 

,,¡~~ ~ : ;:~ ;. o\ •.L \ - - .. 
L.C.P.C. Miriha Berenice Miranda Hernández ' . 

Subgerénteide Contabilidad 
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BU para la e ab1 · 1c o y el desdrrollo 

Notas a los estados financieros 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2020 y 2019 

(Ci f ras e n pesos m ex ican os) 

1. Marco jurídico, actividad y aprobación de los estados financieros 

a) Marco juridico 

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (Fondo) se 
rige por lo dispuesto en e l párrafo sexto del artí culo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos M exicanos, en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo pa r a 
la Estabilización y el Desarrollo (LFMPED), publicada en el Diario Oficial de la 
Federac ión (DOF) el 11 de agosto de 20 14 y reformada media nte e l decreto 
publicado e l 6 de noviembre de 2020 en el DOF, en la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos (LISH) y en la Ley de Hidrocarburos (LH) . 

El Fondo es un fideicomiso público de l Estado Mexicano, ins t rumentado conforme 
al Contrato Constitutivo (Contrato) suscrito ent r e la Secretaría de Hacienda y 
Crédito PúbliCO (SHCP), en su carácter de Fide1comitente, y el Banco de Méx1co, 
en su carácter de Fiduciano, el 30 de septiembre de 2014 y modif1cado med1ante 
convenio modificatorio el 22 de diciembre de 2015 En la LFMPED se establece, 
entre otros as pectos, que el Fondo formará parte de la Federación, no será 
considerado ent1dad paraestatal y quedará sujeto al rég1men apl1cable al Banco 
de México . 

b) Actividad 

El Fondo tiene por objeto recibir, administrar, 1nvertir y distribuir los ingresos 
deriva dos de las asignaciones y contratos de exp loración y extracción de 
hidrocarburos (CEEH o co ntratos) a que se refiere e l párrafo séptimo del arti cu lo 
27 de l a Const itu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepció n de 

los impuestos . 

El Fo ndo es un fideicomiso público que carece d e estructura orgánica propia y de 
perso nal. Los empleados encargados de dar cumplimiento a los fines del 
fideicomiso son trabajadores del Banco de M éxico, de con formidad con lo previsto 
en los artículos 7 de la LFMPED y Segundo, fra cciones XIV y XV del Acuerdo de 
Adscripción de las Unidades Administra ti vas del Banco de México, así como en 
té rminos de lo est1pulado en la cláusula Décima Quinta del Contra to Constitutivo 

del Fide1comiso . 

e) Aprobación de los estados financieros 

La em1sión de los estados financieros y las notas adJuntas correspondiente s fue 
autorizada por el Coordinado r Ad m1nistrat1vo del Fondo, Mtro . Mauric1o Herrera 
Mad anaga, el día 31 de marzo de 2021. Los estados f1nancieros una vez 
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d ictami n ados deberá n ser aprobados en fec ha posterior por el Comité Técn ico de l 
Fondo (Com ité), e l cua l tiene la facu ltad de modificarlos. 

d} Uso de juicios y est imaciones 

La preparación de los estados fina nci eros requiere que el Fo n do efectúe 
es ti mac iones y su pos ic i o nes qu e pud ieran llega r a afecta r los impo r tes reg istrados 
de acti vos y pas ivos, y l a r eve l ac i ó n de ac ti vos y pas ivos continge ntes a la f ec ha 
de l os estados f in ancieros, así como l os i m p ortes reg istrados d e in gresos y gastos 
dura nte e l ejercic i o . Los r esu l tados reales pu eden difer i r de estas est imacio n es y 
supos i c iones. Cuando los act ivos cuyo va lor e n libros se ha determi n ado a valor 

razonable basado e n d atos recientemen t e observados, los resu l tados r ea les 
p u diese n d i feri r de es t as estimac iones p r i nc i pa l mente po r ca m bios futuros en e l 
va lor de mercado. 

e} Moneda func ional y moneda de informe 

Los es t ados f i na n c ie r os se p r esentan en pesos mexicanos la cua l es la moneda de 
informe, de igual forma es la moneda de registro y la moneda funcional. 

f) Presentación del estado de actividades 

El estado de actividades in c luy e so lamente lo s rubros que conforman el cambio 
neto en el patrimonio contab le debido a que durante e l ejercicio y e l ejerc icio 
inmediato anterior que se pre senta para efectos comparativos el Fondo no ge neró 
Otros Resultados Integrales. 

As i m ismo, deb ido a q ue el Fondo es u n a e nt idad s i n propósitos de l ucro, éste 
presen t a su s in gresos y egresos con base e n su o bj et o, ya q u e co n si dera qu e la 
i nf or m ación así presentada br i nd a mayo r c la ri dad. 

2. Resumen de las principales políticas contables 

Los estados f i na n cie r os ad ju ntos ha n si d o preparados de conformidad con las 
N orm as de In fo rm ación Fin an c ie r a m ex i canas ( NI F), em iti das por e l Consejo 
M ex ica no de No rm as d e Informac ió n Fin a nci e r a, A.C. (C IN IF). En es t e se nt id o, e l 
Fo n do r eco n oce l os lin ea mie n tos de la NI F B- 16, "Es t ados Fina nc ieros de entid ades 
con propósitos n o lu crativos". Esta N IF es t ablece l a final i dad, características y 
lim i tac iones de lo s estados f i nanc ieros de las entidades con propósitos no 
lucrat i vos. 

A l a fecha de la e m is ió n de l os estados f i nanc i eros que se acompañan, e l Fondo 
p rese nta l a c l as if icac i ó n d e l os act ivos, pas ivos y patrimon i o de ac uer do con las 
r estr icc io nes estab lec id as sob r e su operació n . 

Las pol íticas co ntables signi f i cat i vas ap l icadas en la preparac i ón de l os estados 
fi nanc i eros, se mencionan a continuación. 
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a) Bases de preparación 

Los estados financieros al 31 de diciemb re de 2020 y 20 19 han sido preparados 

con base e n el costo hi stórico, exceptua nd o lo s instrumentos financieros 

negoc iab les que se reconocen a su va lo r razonab le. 

La in f lac i ó n para los e j e r c ic ios 2020, 2019 y 2018, determ in ada a través d e l Índi ce 

Nacio nal de Precios al Consum idor qu e pub li ca e l In sti tu to Naciona l de Geograf ía 

y Estadística ( INEGI), as í como la infl ac ió n acumu lada de tres años para los mismos 

ejercic ios, se muestran a conti nu ac i ón: 

Inflación 

Inflación acumulada 

2020 

3.15% 

11.19% 

2019 2018 

2.83% 4.83% 

15.10"/o 15.69% 

De acuerdo co n la s NIF, el nive l reportado cor r esponde a un entorno económico 

no inflacionario, que requiere que se continúe con la preparación de estados 

financ i eros sobre la base de costo histórico. 

b) Reconocimiento de ingresos 

Las aportac ion es en efectivo recibidas se registran conforme a la s estipulac i one s 

que limitan su uso en el patrimonio no restringido, restringido temporalmente o 

restringido permanentemente. Cuando las restricciones temporales se cumplen de 

acuerdo con su p lazo, t iempo o propósito, se traspasan al patrimonio no 

r est ringido. 

El Fondo es el encargado de r ecibir todos l os ingre sos, con excepción de los 

impuestos, que correspo n dan al Estado Mexicano derivados de las asignaciones y 

CEEH. 

Los i ng r esos se ad mini stran y distribu yen conforme a l siguiente orden de 

prelación y co nfo rm e se estab lece e n la LFMPED pa r a: 

1) Realizar los pagos derivado s de l as as i gnacio n es y co n tratos. 

2) Realizar l as tran sfe r encias al Fondo de Estabi li zac i ón de los Ingresos 

Pr es u puesta ri os. 

3) Realiza r las t r a n sfe r encias a l Fondo de Estabi li zac i ón de los In gresos de 

las Enti d ades Federat ivas. 

4) Realizar las tra n sferencias al Fondo d e Extracció n de Hidrocarburos. 

S) Realizar las transferencias a los fo n dos de cie ncia y tecnología. 
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6) Realizar las transferencia s para cubrir los cos tos d e fiscalización de l a 
Aud itoría Superior d e l a Federación en materia petrolera. 

7) Tran sf erir a la Tesore ría d e la Fe d e ración (Te sofe) lo s r ec ursos 
nece sa rios para qu e lo s in greso s petrol e r os de l Gobierno Fed era l que se 
des tinan a cubrir e l Presupuesto d e Egresos de la Fe d eración d e ca da 
año, se mantengan e n e l 4 .7% d el Producto Interno Bruto (P I BL 
inclu ye ndo l as tran sferencia s para los muni c ipi os co lin dantes con la 
front er a o li torales por lo qu e se rea lice mate ri almente la sa li d a d e l p aís 
de lo s hi drocarburos. 

Para e fectos del cumplim i ento de l monto establecido e n este numera l, 
se conside r ará n incluid os los recursos transferidos co nfo rm e a los 
numerales 1) a 6) anteriores . 

8) Una vez reali zados los pagos y transfere ncias a que se ref iere n los 
num era l es anteriores, l os r ecursos r em a nentes se de st in arán a l ahor ro 
de la rgo plazo, incluye ndo la in ve r sión en activos fin a nci e ro s . 

As imi smo, únicamente cuand o la Reserva de largo plazo de l Fo nd o (Reserva del 
Fondo) a l ini cio del año ca lenda ri o se a mayor a l 3% del PIB de l año previo, e l 
Com ité podrá recomendar a la Cámara de Diputados, la as i gnac i ón de l in cremento 
obse r vado e l año anterior e n l a Reserva del Fondo a l os sigui ente s rubros: 

a) Hasta por un m onto equ iva lente a 10%, al Fond o para el sistema de 
pensión universal conforme a lo qu e seña le su ley; 

b) Hasta por un monto eq ui va lente a 10%, para fina nc i ar proyectos de 
inversió n e n ciencia , tecno logía e innovación, y en energías renovab les; 

e) Hasta por un monto eq uiva lente a 30%, para fondear un ve hículo de 
in vers ión espec iali za do en proyectos petrolero s, coordinado por la 
Secretaría de Energía y, e n su caso, en in ve r sio nes e n infraestructura 
para el desarrollo n aciona l ; y 

d ) Hasta por un monto eq uiva l en te a 10%, en becas para l a formac ión d e 
ca pita l humano en un ive rs id ades y posg rado s; en proyectos d e m ej o r a a 
l a co nectiv idad ; así como p ara e l d esar ro ll o r egiona l de la industri a. Co n 

excepció n de l prog r am a de beca s, no podrán emp l ea r se r ec ursos para 
gas to co rr iente. 

A l menos un monto equivalente a l 40%, perm a ne ce r á como parte del patrimonio 

de la Reserva del Fondo . 
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e) Dispon ibilidades 

La s d ispon ibilid ades se refieren al efectivo y equ i valente de efectivo valuado a su 

va lor razona ble, que es equi vale nt e a su va l or nomina l, y están repre sentadas 

principa lm e nt e por d epó sit os bancario s de dinero en Ban co de Mé x ico y en l a 

banca co m erc i a l, adic i onando los int ereses d eve n gad o s no cobrados a l a fecha de l 

estado d e situación financi era. Para l a presentación e n e l estado de flujo s d e 

efect ivo se co n sidera so lo e l efect ivo. 

d) Inversiones de la Reserva del Fondo 

Co nfor m e a l ar t íc ulo 8, fr acc ió n 11 , in c iso a), numerales 1 y 2, de la LFMPED, e l 

Co mit é tiene l a atribución de determinar l as po líticas de inversión para l os 

recur sos de ahorro a largo pl azo, las c u a les deben buscar el m áximo retorno con 

un nive l adecuado de ri esgos, as í co m o p r oc urar una diversificación del riesgo 

alineada co n la po líti ca m ac r oeco nóm i ca del país. 

Derivado de lo anterior, la inversión de l a Reserva del Fondo se realiza obse r vando 

l a "Po lítica de In ve rsión y de Admin istración de Ri esgos para l a Re se r va de l Fondo" 

aprobadas por e l Com ité. Dichas po l íticas cubren, principalmente, los sig ui entes 

aspectos: 

• Lo s act ivo s financiero s y div isas e l eg ibles para rea li zar las in vers ion es. 

• La ca lificación credit icia mínima de los va lore s de renta fija. 

• La cal ificac ió n crediticia para l as instituc iones que opere n como 

co ntrapartes del Fondo. 

• El uso de un po r tafolio d e referencia para la medición del rendimiento y 

administ r ación del riesgo de mercado de l a cartera de inversión. 

• La utilizaci ó n de fu e ntes r e prese nt ativas d e las condicione s d e mercado 

p ara l a obte n ción de pre c io s para l a va lu ac ión de lo s ac ti vos financieros. 

• La co ntratación de l os custod ios, a dmini st rador es ex tern os y otros 

serv icios. 

Mode lo de Nego ci o 

De ac uerd o a lo esta bl ec id o en las NIF, e l Fondo determ inó su Mode lo de Negocio 

e o n for m e a 1 m a nejo y a d ministra e i ó n de su e a rt era de invers ión, por 1 o que 1 a 

c las ifi cació n de los activos fin ancieros se de fin e como " Instru mentos financi eros 

n egociab les" ( IFN). Dichos instrumentos se r eg istran a s u valor razonable con base 

en lo indi cado e n la NIF B-17 " Determinación del va l or razonable " y conform e a lo 

sigu i ente: i) para su reconocimiento inic i a l se utili za el pr ecio de la 
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con traprestac i ón pactada en la fecha de conce rt ación y, ii ) para e l reconocimiento 

posterior, se utilizan l os valo r es que se ob t engan de l as fue ntes de precios de 

m ercado establecidas por e l Fondo, r eco nocien do los cambios de la va lu ación e n 

resu ltados como utilid a d o pérd id a n eta. 

Va l or razonab l e 

La cartera d e in ve r sión se v alú a a l cierre d e l ejerc i cio a va l o r razon abl e, e l c u a l se 

d efin e e n l as NIF como e l pre cio de sa li da que, a la fecha de va lu ac ió n, se r ec ibiría 

por ve nd e r un acti vo o que se p aga ría por tran sfer ir un p as ivo, en un a tr a n sacc ión 

ordena ent re p a rticipan t es del mercado de libre competencia que son 

independientes y tienen vo l untad, so n capaces y debidamente inform ados. 

Par a la determinació n del va lor razonab l e de los i ns trumento s financieros, e l 

Fo ndo utiliza datos de entrada observab les Niv e l 1, es decir , información de 

m e r ca do disponibl e d e precios cotiz ados (no aju stado s) y accesib le a la fecha de 

valuación p ara a cti vos id énticos. 

Admini straci ón d e Riesgos 

El Fondo está expuesto a los s iguientes riesgo s fi n ancieros por la operación de la 

cartera d e invers i ón: 

• Riesgo d e crédito 

• Ri esgo de liquid ez 

• Riesgo de mercado 

La Unid ad de Control y Aná l isis de Riesgos d e l Fondo m on itorea el cump limiento 

de l as po líticas y procedimientos d e a dm inist ra ció n de riesgos establecidos . 

• Riesgo de crédito 

El riesgo de c r éd ito re prese nta l a pérd id a p o t e n c i al qu e un emisor de in st rum e nto 

fin ancie ro pued e ca usar a la contraparte a l no cumplir con su s o bligac io nes, y se 

or ig i na princ ipa l ment e de lo s equiva l entes d e efectivo y las inversiones en 

i n strum e nto s de deud a. 

El importe en li bro s de los activos fin anc ieros representa l a m áxima ex posic ió n a l 

ri esgo d e cr édito . 

Du rante los años terminados a l 3 1 de dic ie mbre de 2020 y 2019 no se tienen 

r eg istradas pérd ida s por deterioro e n v i rt ud d e qu e los in strum e ntos fin a n cieros 

h an sido c l asificados co mo IFN . 

La admin is tració n co n s id era que su efecti vo y equivalentes d e e fe ctivo tienen un 

riesgo de cr édit o b aj o con base e n l as cal ificacion es cred iticias externas d e las 

cont r apa rte s y por l o t a nt o n o r eq uie re e l reg istr o de un a provisión por deterioro. 
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• Riesgo de liquidez 

El r iesgo de liquidez se refiere a la posibilidad de no poder cubrir las obligaciones 
asoc iad as con los pasivos financieros que son liquidados mediante la entrega de 
efectivo. El Fondo adm inistra este tipo de riesgo aseg urando contar con la liquidez 
suficiente para cumplir con sus obligaciones, tanto en condiciones normales como 
extraordinarias. Los pasivos están clasifica dos a corto plazo lo cual está alineado 
con la naturaleza de sus activos. Estos últimos son en su mayoría instrumentos 
financieros de alta convertibilidad. 

• Riesgo d e mercado 

El riesgo de mercado se refiere a la s posibles pérdidas derivadas de fluctuaciones 
adversas de los precios de mercado, por ejemplo, en los tipos de cambio o tasas 
de interés, que afecten el valor de los in strumentos fin ancieros que mantiene el 
Fondo en su cartera de invers ión. 

El objetivo de la gestión del riesgo de mercado es cuantificar y administrar la s 
exposicio ne s a este riesgo dentro de parámetros razonables. Debido a lo anter ior, 
e l Fondo cue nta con políticas que permiten de manera diaria dar seguimiento a 
las condiciones de mercado, en apego a las políticas de inversión establecidas por 
el Comité. Dichas políticas establece n, entre otros aspectos, una cartera 
parámetro la cual, al momento que se estableció, contaba con una duración de 
Macaulay de 2.3 años . A l cierre de 2020, se dete rminó una duración de Macaulay 
de 2.5 años, con lo que por cada movimiento de cien puntos base en las tasas de 
interés se esperar ía un cambio en el valor de la cartera de aproximadamente 2.5%. 

Adicionalmente, la administración realiza escenarios de estrés para medir el 
posible impacto so bre la cartera de inversión ante cambios signi ficativo s en el 
precio de los act ivos . En los escenarios más extremos se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

• En el caso que la curva de rendimiento presente un desplazamiento paralelo 
al alza en las tasas de 100 puntos base, se determinó una pérdida al cierre 
del año del 1.06%. 

• En el caso que los diferenciales entre las tas as de los instrumentos que 
co nforman la carte ra de inversión con respecto a la curva libre de riesgo 
presenten movimientos similares a los de la crisis finan ciera de 2008-2009, 
se estimó una pérdida de 0.44%. 

La cartera parámetro aprobada por el Comité en las Políticas de Inversión 
perm anece inalterada mientras dicho órgano colegiado no lleve a cabo 
modifi caciones a la misma. Dicha cartera s irve como referencia para evaluar el 
desempeño de la cartera de inversión que maneja el Fondo. En este sen tido, el 
Comité estableció el Tracking Error (TE) como medida de contro l para limitar la s 
desviaciones que la carte ra de inversió n presenta frente la cartera parámetro. De 
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igual forma diariamente se da seguimiento al Valor en Riesgo (VaR) asociado a la 

cartera de invers1ón. 

e) Provisiones, contingencia s y compromisos 

Las provisiones por pasivos se reconocen cuando (i) existe una obligación presente 
(legal o asumida) como resultado de un evento pasado, (ii) es p robable que se 
requiera la salida de recursos económ 1cos como medio para liqu1dar dicha 
ob l1 gación, y (ii i ) la obligación puede ser estimada razonablemente. 

Las obligaciones o pérd 1das importantes re l acionadas con con t ingencias se 
reconocen cuando es probable que sus efectos se materialicen y existan elemen t os 
r azonabl es para su cua ntif icación . Si no existen dichos elementos, se incluye su 
revelación e n las notas a los estados financieros . Los ingresos, utilidades y activos 
contingentes se reconocen cuan d o existe certeza de su realización . 

f) Derechos y contraprestaciones por transferir 

Los derechos y contraprestaciones por tran sferir corresponden a los pagos por 
derechos, contraprestaciones y sus ajustes, así como los ingresos por 
comercialización de hidrocarburos recibidos en moneda nacional y moneda 
extranjera, y cuya transferencia a la Tesofe se efectuará conforme al orden de 
prelación previsto en la LFMPED y al calendario emitido por la SHCP. Los recursos 
recibidos en mon eda extranjera so n registr ados al tipo de cambio Fix calcu lado 
por Banco de Méx1 co (Fix) apl1cable a la fecha de recepción . 

g) Acree do res dive rsos y otra s cuentas por paga r 

Este rubro se integra por : i) los honorarios fiduciarios por los conceptos de gasto 
en los que el Banco de M éxico deba i ncurrir en la administración, operac1ó n y 
defensa de l Fo ndo, en apego a lo dispuesto en la cláus u la vigésima segunda del 
Co ntrato Const itut ivo, ii) las obl igaciones po r la compra-v enta de instrumentos 
financieros al m omento de su concertación conforme a las condiciones 
estab lecidas, y iii) los montos anticipados por la SHCP al Fondo provenientes de 
excedentes de 1ngresos petroleros para Integrarse a la Rese rva del Fondo, 
conforme a las disposic iones estab lecidas en la LFPRH y demás normativ1 d ad 

a pl1cable. 

h) Fluctuaciones cambiarías 

Las transacc i ones en mo ned a ext r an j e r a se valúan u ti l izando los t ipos de cam bio 
vigentes en los mercados in ternaciona les de d1visas, ob t eniendo su equivalencia 
a dólares de los Estados Unid os de América (dó lar es), y posteriormente 
convirtiéndolos a pesos con el tipo de cambio Fix, excepto los montos transferidos 
a la Tesofe en dólares, para las cuales se utiliza el mismo tipo de cambio publicado 
en el DOF del d1a hábil bancario anterior a la fecha en que se lleve a cabo la 

operac1ón. 
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Los activos y pa sivos en moneda extranje r a se va lú an al tip o de camb i o Fi x 
calcu lado e n la fecha del estado de situación financiera. Las ganancias y pérd i das 
ca mbiarias d er ivadas de l a co nvers i ó n de l os sa ldos denomin ados en moneda 
extranjera a la fecha de l os estados financieros, se ap l ican a estado de act ividades. 

i ) Pat r imonio 

El patrimonio de l Fondo se encuentra co nformado por: i ) el remanente de l a 
aportac ió n inic i al de l Gobierno Fede r al , e f ect u ada por ú nica ocasión durante 
2014, ii) los intereses devengados sobre l os sa ldo s e n efectivo que mantiene el 
Fondo en sus cu entas bancarias hasta por e l monto auto rizado por la SHCP, y iii) 

la Reserva de larg o plazo . 

j) Nuevos pronunc iamientos contables 

El CIN IF emiti ó nu evas NIF y mejo r as a l as NIF ap li cab les a partir del 1 de ene r o 
de 2020, mi smas q u e no tuvieron ef ecto e n los estados f in anc i eros del Fondo po r 
no t ener operac iones y/o sa ld os rel ac io nad os. 

El Fondo está en proceso de anali zar los efectos que tendrán l as M ej o ra s a l as N IF 
2021 en sus estado s financieros . 

3. Disponibilidades 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, este rubro se int eg ra com o sig ue : 

2020 2019 

Restringido Restringido 
No restri ngido 

tem~oralmente 
No restringido 

te m~oral mente 

Efectivo en mone da nacional $ 129,622,422 $ 4,749 $ 133,589,755 $ 4,479 

Efe ctivo en mone da ext ranjera 1,500,940 189,201,578 10,586,795 1,572,524,622 

Intereses devengados por cobrar 935,196 4,228 30,321,706 1,094,185 

Total $ 132,058,558 $ 189,210,555 $ 174,498,256 $ 1,573,623,286 

Lo s sa l dos de las cuentas d e efec ti vo denomi n adas en mon eda extranjera son l os 
sig uie nte s: 

Divisa 
Saldo 

2020 

Tipo de 

Cambio 

2019 

Saldo 
Tipo de 

Cambio 

Dólares ( USD) 9,574,934 19.9087 83,921,471 18.8642 ---- ·-·-·-------... - ·-.-·-- ---··----·-.. --------------··--~~ .. 
Dólares canadienses (CAD) 4,993 15.6275 

Al 31 de marzo de 202 1, fecha de aprobación de los estados financieros adjuntos, 

el tipo de cambio e r a de $20.4400. 
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El efecti vo no res trin gid o indi ca las di spo nibili da d es co n la s que cu enta el Fondo 
para at e nder su ope r ac ió n o rdin aria y cubri r los h o norar ios f iduc i arios au tor i zados 
e n e l gas t o de ope ra ci ó n para e l ej e r c ic io 2020, m ie n tras que e l ef ecti vo 
res tr i ngido tem pora lmente es aq u el co nfo r mado por la Reserva d el Fondo y q u e 
está i nve r t id o con f orme a l a "Po lí t ica de In versió n y de A dm inistrac i ón de Ri esgos 
para la Rese r va d e l Fo nd o" apro b ad a p o r e l Co mité . 

El rubro " Int er eses d evenga dos por co brar" r e prese nta l a es tim ac i ón al c ie rr e de l 
ej e r c ic i o d e los r e ndimientos de l os de pó sitos ba ncar io s d e d i nero que e l Fo nd o 
rec i b irá e l pr imer d ía h ábil ba nca ri o de l mes pos t e r io r a su generación. Asi mi smo, 
d i cha esti m ac ió n se ap li ca a resul ta d os e n el r ubro d eno m inado "Re ndim ientos de 
d epós it o s d e l Fondo", dond e adicio n alm e nt e se r efl ej a cual qui er d i ferencia e ntre 
lo es tim a d o y l o ef ec ti va m e nt e co brad o. 

4 . Inversiones de la Reserva del Fondo 

El 26 de e n e r o 20 18, e l Comité apro b ó la " Políti ca d e Invers ió n y de Administrac i ón 
d e Ri esgos pa r a la Rese rva de l Fo n do", la cua l co ntemp la las dispos i ciones q u e el 

Fondo debe obse rvar en l as dec isiones de i nversión, así como en la estrategia de 
administración de riesgos, en cumplimiento de los parámetro s y lineamientos 
previstos en e l art ícu lo 17 de la LFMPED. 

Las i nvers iones de la Reserva del Fondo q u e se reportan en el activo del 
Patrimonio restring ido temporalmente al 31 de di c iembre de 2020 y 2019 se 
integran como s igue: 

2020 2019 

Instrumentos a descuento $ 376,134,368 $ 

Instrument os a rendimiento 17,729,556,474 16,218,593,168 

Capital 17,678,587,757 16,135,919,535 

Intereses 50,968, 717 82,673,633 

Vehículos de inversión de renta fija 2,153,704,794 1,983,423,284 

Depósitos a plazo 1,194,591,684 

Compra/venta de instrumentos por liquidar 1,591,962,336 985,871,990 

Total $ 23,045,949,656 $ 19,187,888,442 

La compos ic i ón de l a carte r a de i nversió n al 31 de dicie m bre de 2020 contemp la 
notas a rendi m ien t o, age ncias gu bernamentales y bo n os corporat ivos con 
calificac ió n cred i t i c ia de AAA-A, todos e mi t idos por en t idades extranjeras y se 
e ncu entra n de nom in ad o s e n dó l ar es . 

S. Derechos y contraprestaciones po r transfer i r 

Los Derechos y con t rapres t aciones po r tr ans f erir a l 3 1 d e diciembr e de 2020 y 
2019, se i nt egran de acu e rd o a la s ig ui en t e pág i na. 
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2020 2019 

Contraprestación adicional sobre el Valor $ $ 8,560,065 
Contractual de los Hidrocarburos 

6,909 

Regalías 35 77,285 

Pena convenciOnal 545,409 

Comerc1ahzador del Estado 223,221 

Total $ 6,944 $ 9,405,980 

Estos sa ldos representan los recursos y conceptos recibidos después del 26 
dicie mbre de 2020 y 2019 r espec tivamente, y cuya transferencia a la Tesofe se 
e f ectúa en el mes de enero del siguiente ejercicio segú n corresponda. 

6 . Acreedores diver sos y otras cuenta s po r pagar 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es t e rubro se 1ntegra como s1gue: 

Honorarios fiduciarios por pagar 

Comisiones por pagar al custodio 

Instrumentos financieros por pagar y/o entregar 

Total 

$ 

$ 

2020 

12,489,840 $ 

184,496 

1, 591,956,113 

1,604,630,449 $ 

2019 

11,543,967 

170,725 

986,101,898 

997,816,590 

La vanac1ón que se presenta en este rubro, se expl1ca principalmente por la 
concer t ac1ón de compra y ven t a de instrumentos financieros al 31 de d1c1embre 
de 2020 y que se liquidaron en enero de 2021. 

7. IVA p o r comercial ización por pagar 

Este rubro se refiere a l sa ldo del Imp uesto a l Valor Agregado (IVA) que debe 
enterar e l Fondo a nombre y por cuenta d e la Co mi sión Nacion a l de Hidrocarbu ros 
(CNH ) conform e a las disposiciones tributarias apli cab les, generado por l as ventas 
que realiza el comercializador del Estado . Lo antenor en términos de lo estipu lado 
en las cláusulas Quinta, tercer pár rafo, del Con tr ato Consti tutivo del Fondo, y las 
apl 1cabl es en los contra tos de come rciali zación de los hidrocarburos del Estado, 
así como la Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima del Acuerdo suscrito entre 
l a CNH y el Fondo. 

Cabe destacar que durante el mes de diciembre de 2020 y 2019 el Fondo no recibió 
pagos por comercialización de hidrocarburos, razón por la cua l no se reporta IVA 
pendiente de pagar al Sis tema de Administración Tribut aria {SAT) . 
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8 . Patrimonio 

El p at rimonio de l Fondo no está representado po r pa r tes soc ia les. El 

F1deicomitente no tiene derecho a l patrimonio de l Fondo, por lo que no se pueden 

otorgar beneficios sobre los Incrementos al mismo. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la LFMPED y la cláusula Tercera del 

Contrato Constitutivo del Fondo, para todos los efectos legales, los recursos que 

conforman el patnmon 1o del FideicomiSO serán considerados de naturaleza 

f ederal, imprescriptibles e inembargables, y se constituirán por: 

1) Las aportaciones del Fide i comitente; 

2 ) Los ingresos d e ri vados de l as asignaciones y los cont r a t os; 

3) El p r o d ucto de las inversiones q u e se deriven de los recu r sos del Fondo, y 
4) Las donaciones o a p ortaciones de cualquier persona física y moral. 

El patrimonio está clas1f1cado como no restringido y rest r ingido tempora l men t e. 

Los activos no rest r ingidos se des ti nan a cump lir los fines del Fondo y los 

re stringidos temporalmente a la adquisición de activos financieros para constituir 

la cartera de 1nvers1on de la Reserva del Fondo . 

9. Ingresos derivados de las asignaciones 

En términos de la LH , la asignación es el acto JUrídico administrativo med1ante el 
cual el Ejecutivo Federal otorga a una empre sa productiva del Estado el derecho 

para realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos . Para el 

ejerc1cio 2020, los ingresos derivados de las asignaCiones corresponden a los 

recursos recib1dos por parte de Petróleos Mex1canos {Pemex) conforme a lo 

establecido en el artículo 52 de LISH, y el artículo 7 de la LIF para el ejerc1c1o fiscal 

2020 {LIF 2020), de acuerdo con lo siguien t e: 

2020 2019 

Derecho de Extracción de Hidrocarburos (LISH Art. 44) $ 35,971,265,435 S 63,021,948,890 

Derecho de Exploración de Hidrocarburos (LISH Art. 45) 1,058,320,884 1,068,070,761 

Derechos por la Utilidad Compartida (LISH Art. 39 y 42) 152,169,980,325 356,327,833,712 

Total $ 189,199,566,644 S 420,417,853,363 
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10. Ingresos de ri vados d e con t ratos 

Los pagos esta b l ec id os a f avo r de l Estad o Mexica n o, se reconocen en este rubro y 

cor r espo n den a la s co nt r aprestac i o n es qu e cu b re la e mp resa product iva del 

Esta d o o las p ers on as mora l es qu e e n t é rm i nos d e l a LI SH suscriba n u n CEEH con 

l a CNH c onfor m e a lo p rev i st o e n los a rtí c ul os 6, A p art a d o A, 7, 8, 12, f racción 1, 
inci so a), y 23, y 24 , 28, fr acc ió n 11, 37, A p a rt ad o A, f ra cció n 11 , de l a LI SH, de 

acu e rd o con l o s i gui ent e: 

2020 2019 

Cuota Contractual para la Fase Exploratoria $ 1,476,465,880 S 1,455,328,590 

Regalías 298,864,563 666,303,083 

Contraprestación adicional sobre el valor 

contractual de los hidrocarburos 
831,749,610 2,234,649,932 

Total $ 2,607,080,053 S 4, 356,281,605 

11 . Ingresos por comercialización 

El rubro está i ntegrado por los importes correspondie ntes a las ventas netas de 

hidrocarburos extra ídos en producc i ón comerc i al regu l ar y en fase de prueba que 

el comerc i a li zador d e hidrocarb u ros de l Estado transfiere al Fondo en términos 

de 1 os a rt í e u 1 os 2 7 de 1 a ll S H, 1 as e 1 á u su 1 as a p 1 i e a b 1 es a 1 os e o n tratos de 

comercial ización de l os hidrocarburos del Estado vigentes y la Cuarta del Acuerdo 

suscrito entre la CN H y el Fondo. 

2020 2019 

Ingresos netos de comercial ización de hidrocarburos extraídos en la 
$ 223,221 $ 16,927,533 

fase de prueba 

Ingresos netos de comerci alización de hidrocarburos obtenidos en la 
5,880,606,612 6,914,163,973 

etapa de producción comercial regul ar 

Total ingresos por comercialización (Estado de Actividades) 5,880,829,833 $6,931,091,506 

Ingresos net os de comercial ización de hidrocarburos extraídos en la 
(223,221) 223,221 

fase de prueba pendientes de t ransferir 

Total ingresos por comercialización (Estado de Flujos de Efectivo) $ 5,880,606,612 $ 6,931,314, 727 

12. Ingresos por pena convencional 

Se re fi e r e a los pag o s qu e d et e r m in ad a l a CNH y qu e r ea li za n los cont r at istas al 

am pa r o d e los co n trato s. 

13. Resultados de inversiones de la Reserva 

Se i n t egra d el reconocimie nt o d e l os resu l tados o bt en id os en la va luación dia r ia 

de los acti vos fin an ci eros a su va l or r azo n a bl e, as í co m o por el d evengo de los 

intereses genera dos p o r di c h os in strum entos. 
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Ganancia por inversiones de la reserva 

Intereses 

Dividendos 

Total 

14. Contraprestaciones pagadas 

$ 

$ 

2020 

491,904,355 $ 

281,626,469 

54,795,782 

828,326,606 $ 

2019 

407,256,672 

334,778,669 

63,249,889 

805,285,230 

Se r efi ere a l os m onto s cub i e rto s a los contrati stas co nform e a los modelos de 

CEE H, en su modalidad d e p roducc ión co mp arti d a y de acu erdo con los porcentajes 

y m ecan is m os esta blec ido s e n dic h os contratos . 

15. Distribuciones a la Tesorería de la Federación 

El r ubro co rre spo nd e a las tran sfe r en cia s que el Fi duci a ri o r eal i zó durante e l 

ej e r cicio por lo s recursos r ec ibidos en moneda n aciona l y e n m oneda extranjera, 

conforme a l as instrucciones del Com i té Técn i co, así como al calendario y 

cantidades determinadas por la SHCP, con fundamento en los artículos Décimo 

Qu i nto Tran sitor io, in c i so b), d el "Decreto por e l que se reforman y adicionan 

dive rsas disposic i o n es de la Constitución Po l ítica de l os Estados Unidos 

Mexicanos, en M ater ia de Energía", publ i cado en e l DOF del 20 de diciembre de 

2013; 8, fracc ión 11 , inciso b), y 16 , fracción 11 , de la LFMPED , así como las cláusulas 

Sexta, fra cció n 111, y Décima, fracción 11 , del Contrato Co nst itutivo del Fondo. Los 

recursos re c ibidos en moneda ext r anjera fueron convertidos por el Fondo a 

moneda naciona l de acuerdo con e l t ipo de cambio pactado en e l mercado 

ca mbiari o. La s transfe r encias referidas y que se reportan e n e l estado de fl uj os 

de e f ecti vo, se r ea li za r on de ac u e rd o con l o s ig ui e nte: 

2020 2019 

Tesorería de la Federación (ti $ 180,066,508,496 $ '\08,901,963, 776 

Fondo de Estabili zación de los Ingresos Presupuestarios 9,081,549,400 11,454,634,400 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 3,550,530,504 4,529, 787,240 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
2,641, 905,280 3,332,257,280 

Federat ivas 
Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-

1, 744,070,283 2,199,810,470 
Hidrocarburos 
Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-

536,637,010 676,864,760 
Sustent abilidad 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 

402,477,758 507,648,570 
Tecnológico 

Tesorería de la Federación (21 191,459,901 265,539,252 

Tesorería de la Federación (31 23,747,287 27,253,653 

Total $ 198,238,885,919 $ 431,895,759,401 

Ver (l), (21 y !31 en hoja siguiente. 
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La variación entre e l estado de activ idad es y e l de flujos de efectivo corresponde 
a que en e l primero, se integran l as transferencias realizadas a la Tesofe durante 
e l ej ercicio, más la provisión y sus ajustes por los "Derechos y contraprestaciones 
por transferir" (Nota 5), mientras que lo reporta do en el estado de f lujos de 
efectivo correspo nd e a las transfere ncia s qu e efect ivamente re a lizó el Fondo 
durante e l eje rcicio. 

Las transferenc i as ord in arias realizada s durante e l ejercicio de 2020 presentan un 
decremento respecto a l 2019, debido a la di sminución en los ingresos recibidos 
por concepto de derechos y contraprestaciones a favor del Estado, como se 
aprecia en los importes reportado s en la s notas 9 y 10. 

(1) 

{2) 

(3) 

Para cubrir el Presupuest o de Egresos de la Federación . 

Para los municipios co lindantes con l a frontera o litorales por los que se rea li cen materialmente 
la sa lida del país de los hidrocarburos. 

Para cubrir los costos de fiscalización en materia petrolera de la Auditoría Superior de l a 
Federación. 

16. Gastos administrativos y gast os financieros 

Por lo s periodos terminados e l 31 de diciembre de 2020 y 2019, se incurrieron e n 
los siguientes gastos administrat ivos y financieros para el patrimonio no 
restringido: 

2020 2019 

Remuneraciones $ 69,756,419 $ 64,050,134 

Capacitación, gastos de viaje y otros 3,394,458 1,268,530 

Adaptación de ofici nas 1,604,151 1,763,551 

Gastos y servicios inmobiliarios 5,466,492 6,135,280 

Infraestructu ra tecnológica 9,679,489 8, 733,087 

Servicios 12,056,096 7,284,378 

Honorarios Comité Técn ico 580,000 754,000 

Auditorías y consultorías 1,880,602 367,812 

Contraprestación por servicios y manej o de cuenta 120,074 110,940 

Total $ 104,537,781 $ 90,467,712 

El gasto de operación para el ejerc1c1o 2020 incrementó con respec to al de 
2019po r la cobertu ra paulatina de plazas vacantes, la adq uisici ón asoc iad a a 
infraestructura tecnológica y licencias, la actualización de equipos de cómputo, 
así como por la aseso ría técnica asociada a determ in ar el precio m áximo a pagar 
al comercializador del Estado . 
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17. Eventos Posteriores 

a) El 6 de noviembre de 2020 se publicó e l decreto en e l DOF por el que se 
reformaron la LF MPED y LFPRH , y se extinguieron diversos fideicomisos 
púb licos, entre otros, los fondos de cienc i a y tecno l ogía en materia de 
hidrocarburos y sus tentabilid ad energética, por lo que a partir de l ej ercicio 
2021 lo s recu r sos destinados prev iamente a dichos fondos se r án ap li cados 
a l rubro "Transf e renci a para la in vestigación en materia de h id ro carb uro s 
y suste ntabilid ad energética", co nform e a l calendario y por l as cantidades 
qu e determi n a l a SHCP. 

b) El 19 de febrero de 2021 se pub li có en el DOF e l decreto por medio del cua l 
se le otorga a Pemex en su ca rácter de asignatario un estímulo fisca l para 
e l pago del Derecho de Util idad Compart i da, el cu al contemp la una 
reducc ión hasta por $73,280 millones de pesos durante el eje r ci ci o 2021. 

Co mo va r iab le representativa a la fecha de e mi sió n de l os estados financ ieros, se 
reporta que e l ú ltimo precio pub l icado por barri l de la mezcla mexicana es de 
59.25 dólares, correspond iente al 30 de marzo de 2021. 

16 



,. 
!lECHA Y HORA 
DE: FIRMA 

3llll31202l 13:43:56 

3!1!13r.lll21 !4:19:42 

3l/!J31202115:.l32S 

Documento rirnmtlo digitahncnt~, su yalidaclón requiere hacerse electrónicamente, 
Infor:mnción de las firmas: 

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL 

MIRIHAM!lERENlCK MIRANDA lll!RNANDEZ oh982il3llíB2c91tlle54453bbbeeófulm:l5c lh51 óllll1ó292cl1236ll Ul 

EllUARLO CAMPOS GARZA 9:10g,¡ tllld7e ll%.1Jd28lflc:l7c9t:Jd8beb0dl4b•f:l74cllil37233ld6IDalccldocl 

MAURIC!OH!!llRRRA MADARJAOA l144591l!!J>'Ic!J05114<M4!11lAlbdll3d4a7d! 83blla7• 41b8P8c4dl691 cdtlOffi&c 


